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PARTE OFICIAL ... ... ..
D£L CONEJO DE 1@i^¡ST«0S"

?. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M.la 
•/¿na D^ia Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
rfúdpe de Aslúms e Infantes, continúan sin novedad
■ í.u  ¡Mportaptc sdiud. .
De ¡geal beneficio disfrutan ¡as demas personas de 

.ti Auimsta Real familia.
^Gaceta 22 muya 1919).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO OE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Como aclaración de lo dispuesto en la Real orden 

circular de fecha 19 de actual, y a fin de evitar todo 
entorpecimiento que pueda oponerse a la publicación 
de escritos, prodamas y discursos de propaganda elec
toral, , . .

S. M' el Rey (q. D. g.) se fia servido disponer:
i." Que dichos escritos, proclamas y discursos, 

cualquiera que sea su contenido, puedan publicase y 
circular, sin someterse a la censura; y ,

2 0 Que en el caso de que el examen posterior de 
los mencionados discursos, escritos y proclamas, sugi- । 
riera la sospecha fundada de que puedan constituir । 
materia delictiva, se limite la acción gubernativa al 
envío de los antecedentes oportunos al Fiscal para la 
incoación, de' procedimieuto judicial correspondiente. ;

Dios guarde a V. S muchos años. Madrid, 21 de i 
mayo de 1919. — Goicoechea. —- Señor Director gene- । 
ral de Seguridad y señores Gobernadores civiles de . 
provincia.

^Gaceta 22 mayo 1919.)

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Relación de los Sres. Diputados provinciales elegidos 
durante los lUlimos 20 años, que pueden proponer 
Candidatos en las elecciones de Diputados a Cortes, 
con arreglo al art. 24 de la ley Electoral.

La Almunia 
partidos judiciales

En el distrito do la 
bles do los 
tayud y Daroca:
D. Francisco Loreute 

Rafael Pamplona 
Tomás Pelayo 
Jerónimo do Torres 
Marcelino Liria 
Justo Belio 
Francisco Cerdán 
Augusto Ruiz Rafioy 
Ensebio Romeo 
Emerenciano García 
Antonio Lázaro 
Emilio Villarroya 
Juan Fabiani 
Julio Bielsa 
Miguel Gastán 
Joaquín Aspas 
Joaquín Alcalá 
Manuel- Esquí u 
Eduardo Lozano 
Galo Sáinz

, que comprondb pue
de La Almunia, Cula-

D. José Alvira 
Bonifacio García 
Julio Durillo 
Mariano Catalina 
José María Caballero 
Manuel Gonzalo de Liria 
Raimundo Gaspar 
Leocadio Rivas 
Santiago Maria Gómez. 
Sixto Celorrio 
José Franco
Luis Buscones 
Fortunato Zabal 
Manuel Pinillos 
Ricardo Horno 
Mariano Gaspar 
Julio López 
Rafael Calvo 
Antonio Costea 
Francisco Aceróte

En el distrito de Belohite, que comprende pueblos de 
los partidos de Belchite, Daroca y Pina:
D. Julio Bielsa 

Miguel Castan 
Joaquín Aspús 
Joaquín Alcalá 
Manuel Esquiu 
Eduardo Lozano 
Galo Sáinz . 
José Alvira

D. José Millón y Conde 
Antonio Molos
Julián Alberto Cerezuela 
Agustín Gros
José Maria Jimeno 
Emilio Villagrasa 
Ramón La torre 
Rafael Calvo
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D. Bonifacio García 
Julio Burillo 
Mariano Catalina 
Fernando de Pral

Francisco Acerete
Ignacio Monserrat 
Mariano Pin

En el distrito de Calatayud, que comprende pueblos de 
loa partidos judiciales de Calatayud y Ateca:
D. José María Caballero 

Manuel Gonzalo de Liria 
Raimundo Gaspar 
Leocadio Rivas 
Santiago María Gómez 
Sixto Celorrio 
José Franco

D. Luis Buscones 
Fortunato Zabal 
Manuel Pinillos 
Ricardo Horno 
Mariano Gaspar 
Julio López

D. Francisco Lorente 
Rafael Pamplona 
Tomás Pelayo 
Jerónimo de Torres 
Marcelino Liria 
Justo Belío 
Francisco Cerdán 
Eusebio Romeo 
Emerenciano García 
Antonio Lázaro 
Emilio Villarroya 
Juan Fabiani 
Francisco Roncalés 
Ricardo Lacosta

Cándido Lamana 
Emilio de Grassa 
Fernando Castillo 
Bernardo Zamboray . 
Luis Pérez Cismé 
Emilio Pascasio Lizarbe 
Gil Gil Gil
Manuel Pérez Cistué 
Manuel Lambea 
Julio Montes
Enrique Isábal 
Juan Buset
Manuel Lorente

En el distrito de Caspe, que comprende pueblos de 
los partidos judiciales de Cuspe y Pina:
D. Fernando de Prat D. José María Jimeno

José Millán Emilio Villagrasa
Antoilio Motos Ramón Latorre
Julián Alberto Cerezuelu Ignacio Monserrat 
Agustín Gros Mariano Pin

En el distrito de Daroca, que comprende pueblos de 
los partidos judiciales de Daroca Calatayud y Ateca:
D. Julio Bielsa

Miguel Castan 
Joaquín Aspás 
Joaquín Alcalá 
Manuel Esquiu 
Eduardo Lozano 
Galo Sáinz 
José Alvira
Bonifacio Gareia
Julio Burillo
Mariano Catalina
José Maria Caballero 
Manuel Gonzalo de Liria 
Raimundo Gaspar

D. Leocadio Rivas 
Santiago María Gómez 
Sixto Celorrio 
José Franco 
Luis Rascones 
Fortunato Zabal 
Manuel Pinillos 
Ricardo Horno 
Rafael Calvo 
Antonio Costea 
Francisco Acérete 
Mariano Gaspar 
Julio López

En el distrito de Egea de los Caballeros, que compren
de pueblos de los partidos judiciales de Egea y Sos:
D. Francisco Roncalés 

Ricardo Lacosta 
Javier Ramírez 
Mariano Sauz 
Mariano Marco 
Martín Osés

D. Clemente Hernández 
Máximo Chóliz 
Domingo Diego-Madrazo 
Dionisio Caudevilla 
Miguel Rived 
Luis Salvo

En el distrito de Tarazona, que comprende pueblos de 
los partidos judiciales de Tarazona, Calatayud, Borja y 
Ateca: * '
D. Cándido Laman» 

Emilio de Grasca 
Fernando Castillo 
Bernardo Zumbera) 
Luis Pérez Cjstué 
Emilio Pascasio Lizarbe 
Gil Gil Gil 
Manuel Pérez Cistué 
Manuel Lambea 
Julio Montes 
Enrique Isábal 
José María Caballero
Manuel Gonzalo de Liria

D. Raimundo Gaspar 
Leocadio Rivas 
Santiago Maria Gómez

- Sixto Celorrio 
José Franco 
Luis Bascones 
Fortunato Zabal 
Manuel Pinillos 
Ricardo Horno 
Manuel Lorente 
Mariano Gaspar 
Julio López,

En la circunscripción de Zaragoza-Borja^que compren
de pueblos de los partidos judiciales del Pilar y Sun Pa
blo, de la capital, de Borja, La Almunia y Egea de los Ca
balleros:
D. Antonio García Gil 

Félix Cerrada 
Lorenzo Solsona 
Augusto Ruiz Rañoy 
Julio Blasco 
Luis Isábal
José Sancho Arroyo 
Mariano Chicot 
José Cajal
José Lázaro Sebastián

D. Javier Ramírez
Mariano Sanz 
Mariano Marco 
Martin Osés 
Clemente Hernández 
Máximo Chóliz 
Domingo Diego-Madrazo 
Dionisio Caudevilla 
Miguel Rived 
Luis Salvo

Zaragoza, 20 de mayo de 1919. — El Secretario, de la 
Diputación, José Vidal.

ÍMOMiii is Sacisada do la provincia do ¡tragos
D Antonio Ferrer Salvat, Recaudador de la Hacienda su

balterno de la zona 2.e de Cariñena;
Higo saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de la contribución de c non minas, corres
pondiente a los años 1906 a 1914 inclusive, se ha dictado la 
siguiente

iProoidcncia— En virtud de las atribuciones que me es
tán conferidas y con arreglo a lo dispuesto en el art. 148 de 
la Instrucción de 26 de abril de 1900, considerando de suma 
conveniencia para los intereses del Tesoro público la acu
mulación de los débitos que por diferentes años tienen los 
contribuyentes relacionados, se acumulan las cuotas indi
cadas al expediente que se sigue por el débito más antiguo, 
considerándose apremiadas dichas cuotas en igual grado en 
que se encuentran las del primor año y para realizar el total 
descubierto, se ampliarán los embargos, caso necesario, 
setrún el resultado que ofrezca la. liquidación.

Y bailándose com Tendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda para su inserción en el 
Bo l b t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de Madrid, 
entregándose también un ejempla- en la Alcaldía para que 
sea fijado en los sitios de costumbre.

Mariano Hernández, 300 pesetas.
Aguarén, 19 de abril de 1919. — El Recaudador, Anto

nio Ferrer.
» * e

Edicto para notificar por medio del Bo l mín  Of ic ia l  y 
i a «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.

D. Pedro Estella Palacio, Recaudador de Ja Hacienda en 
Zaragoza;
Hago saber: Que eu el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución que a continuación se 
expresan, he dictado la siguiente:

«Procidencia.— De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubieito a los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifíquese a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante e1 plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, v se 
expedirán ios oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido parala anotación del embargo».

Y hallándose comprendido entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia el que a continuación se 
expresa,^ residente en Córdoba (República Argentina), se 
Ies notifica por medio de la presente, que por duplicado se 
remite a la Alcaldía de esta villa, para qu<- pued i acordar 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ’< provincia y en la 
Gaceta do Madrid, según dispone el adíenlo 142 déla 
Instrucción de 26 de abril de 1900.
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Utilidades de los,años 1916, 1917 y 1918.
Pedro Radiola.

En Zarugoaa, a 21 de abril de 1919. — El Recaudador, 
Pedro Katella.

Anuncio para la subasta de inmuebles.
1) . José M. Zavala y Beotas, Recaudador déla Ha

cienda en la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución rústica, varios años, se ha 
dictado la siguiente

^Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en publica subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, el día 
y de junio de 1919, a las diez de la mañana, en la 
calle de San Lorenzo, número 22, principal, siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia a los deudores, y al 
-acreedor hipotecario en su caso, y anúnciese al público 
por pregón y edictos que se fijarán en las Casas Con
sistoriales.

Lo que hago público por medio del presente anun
cio, advirtiendo, para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada y en cumplimien
to de lo que dispone el art. 95 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900: ■ . .,

1 0 Que los bienes trabados y a cuya enajenación 
se ha de proceder, son los expresados en la siguiente 
relación:

Daniel Saldaña Sagarra.
Campo, en término de Monzalbarba, partida de las 

Rozas, de dos cahíces cuatro cuartales de tierra de a 
16 cuartales el cahíz, equivalentes a 85 áreas 81 centiá- 
reas; lindante al norte con tierras de la Sagrada, al este 
con carretera de herederos, al sur con riego de herede
ros y al oeste con campo de Andrés Castellano: valor 
para la subasta, 600 pesetas.

2 .0 Que los deudores o sus causahabientes, y ios 
acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento. .

3 .° Que los títulos de propiedad que se hubiesen 
adquirido de los inmuebles embargados estarán de ma
nifiesto en esta Oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y si no hubiere ninguno, se suplirán por 
los medios que establece el título 14 de la ley Hipoteca
ria, y que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.
' 4-° Que para toinar parte en la subasta deben los 
licitadores depositar previamente en la mesa de la Pre
sidencia el 5. por jo o del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación.

Y 6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la 
venta, por negarse el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en las arcas del Tesoro público.

Zaragoza, 21 de mayo de 1919. — El Recaudador, 
José M. Zavala.

SECCIÓN QUINTA 

JUNTA CESTBAL DEL CEJiSO ELECTORAL
CIRCULAR

El artículo 47 de la ley Electoral estaclece los requi • 
sitos y condiciones que como garantía de autenticidad 
de los mismos han de reunir los pliegos en que las 
Mesas de las Secciones electorales remitan las copias 
literales de ¡as actas de su constitución y de la elección 
verificada, y determina por quiénes y en qué forma 
han de ser entregados esos pliegos en la Administra
ción de Correos o Estafeta más próxima, disponiendo 
también que cuando los pliegos hayan de remitirse a 
Presidentes de Juntas que residan en la misma pobla
ción que las Mesas electorales, se entregarán personal
mente en las respectivas Secretarías bajo recibo.

Pero no obstante tales medidas de precaución, enca
minadas a procurar que la verdad de la elección y la vo
luntad de los electores no pueda ser alterada, la práctica 
de anteriores elecciones ha puesto de manifiesto y per
mitido comprobar que por errónea interpretación de 
procedimiento tal vez, o por supuestas atribuciones 
que la Ley no concede a Juntas ni entidades que nin
guna intervención tienen en tales actos, por lo que a la 
elección de Diputados a Cortes se refiere, se han co
municado instrucciones escritas a las Mesas para que 
los citadas pliegos tuviesen curso previo distinto del 
que la Ley previene, con r esgo de grave responsabili
dad para los que las atendiesen, por creer de buena fe 
que cumplían con su deber; cometiendo un delito los 
que, sin tenerla, se atribuyesen la facultad de ordenar 
que se presentasen antes a Junta diferente de la debida 
y hasta de examinar su contenido, y produciendo des- 
Íiués, y por lo menos, la perturbación de que llegasen 
os pliegos a su verdadero destino abiertos, y, en repe
tidos casos, con la documentación incompleta.

La sola exposición del hecho evidencia su importan
cia y la necesidad de impedir que ni en las próximas 
elecciones generales ni en las sucesivas pueda repetirse; 
y por eso, la Junta Central del Censo, se considera en 
el deber de recordar de una manera expresa los pre
ceptos del citado artículo 47 de la Ley, y la obligación 
que él impone a los Presidentes de las Mesas electora
les de las poblaciones en que residan las respectivas 
Juntas, de llevar ellos mismos y los interventores 
nombrados por los candidatos, o los Adjuntos en su 
delecto, directamente desde los Colegios a las Secreta
rías de las Juntas provinciales o de la Central, los 
citados pliegos, en las condiciones que la Ley determi
na; por lo cual, ni las Juntas municipales del Censo 
pueden disponer, ni las Mesas cumplir, orden alguna 
que altere el procedimiento señalado, dentro del que 
cabe, desde luego, que la entrega de las copias de las 
actas de constitución de la Mesa y de la elección veri
ficada, se haga en un solo pliego cerrado, cetificándose 
y detallándose en Ja cubierta de éste, que contiene 
ambos documentos.

Igualmente ha estimado esta Junta Central conve
niente y de oportunidad, recordar a todas las provin
ciales lo establecido en el acuerdo y circulares de la 
misma, que a continuación se expresan, y encargar a 
los Presidentes de aquéllas que dispongan su reproduc
ción en los Boletines Oficiales de las respectivas pro
vincias, para conocimiento general.

Acuerdo de 25 de febrero de ig i3, declarando que es 
plazo hábil para requerir a los Presidentes de las Jun
tas municipales a fin de que ordenen la constitución 
de las Mesas electorales, al objeto de formular las pro
puestas de candidatos por electores en la forma que 
determina el artículo z5 de la Ley, hasta las doce de
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la noche del domingo anterior al jueves que precede al 
día señalado para la proclamación de candidatos, por 
las Juntas provinciales.

Circular de 20 de abril de 1910, dictando instuccio- 
nes relativas a las sesiones de proclamación de candi
datos y de escrutinio general en las elecciones de Dipu
tados a Cortes, a la forma de remitir a la Junta Central 
las credenciales de interventores y los pliegos que en
víen las Mesas y a la publicidad de las certificaciones j 
del resultado de los escrutinios.

Circular de 26 del mismo mes y año, determinando , 
la forma en que los candidatos a Diputados a Cortes : 
pueden solicitar su proclamación y la en que se debe 
ejercitar el derecho de propuesta. , .,

Circular de 4 de febrero de 1916, relativa también al ' 
derecho de proponer candidatos a Diputados a Cortes.

Circular de 6 de marzo de 1917, declarando que el 
candidato o apoderado de candidato, no puede formar 
parte de la Junta provincial del Censo en Ja sesión de ¡ 
escrutinio general.

Y lo comunico a V. S. para su conocimiento y el de ' 
la Junta provincial de su presidencia, y a fin de que se 1 
sirva V. S. disponer la inmediata publicación en el ; 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia de la presente Giren- ; 
lar y de las demás que en la misma se citan.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 25 de ' 
enero de 1918—El Presidente, José Ciudad.-- Señor 
Presidente de la Junta provincial del Censo electoral , 
de...

^Gd-CPta 29 pnr pn 1918.) '

Disposiciones que se citan.
(Circular de 20 de abril do 1910).

La vigente ley Electoral, como la anterior, encomienda 
a las Juntas provinciales del Censo, entre otras, la im
portante función do proclamar ios candidatos para Di
putados a Cortes, y establece la modillcacíón de qiíe por 
aquéllas se verifiquen los escimlinios generales, que 
antes se realizaban en las cabezos de los respectivos 
distritos electorales, introduciendo además algunas 
otras variaciones en el procedimiento electoral, que 
aconsejan la conveníencip de que al realizarse por pri
mera vez unas elecciones generales de Diputados a 
Cortes con arreglo a esa nueva legislación, se hagan 
ciertas uchiraciones indispensables acerca de tales pre
ceptos de procedimiento, para que sean interpretados y 
aplicados de igual modo con la exlensión y separación 
necesaria en lo que se refiere a la redacción de las actas, 
a fin de que el expediente electoral de cada uno .de los 
distritos en que las provincias están divididas, resulte 
completo con independencia absoluta de los demás, tanto 
en la parte relativa a la documentación que haya de 
constituirlo, como en lo referente a las protestas que 
puedan formularse respecto a la legalidad de la elección 
y a las calidades legales de los elegidos, puesto que la 
misma Ley encomienda al Tribunal Supremo la misión 
de informar directamente al Congreso respecto a aque
llas elecciones en que se hayan dado los casos y hechos 
que se consignan en el párrafo 2.° del artículo 53 yen el 
4.° y 5.° del 51, para que el Cuerpo Colegisíador, en uso 
de su facultad soberana, resuelva luego lo que estime 
procedente.

Por estas razones, y con el propósito, además, de que 
en las próximas elecciones generales se cumplan ‘es- 
tnietamente las disposiciones que regulan el procedi
miento electoral, evitando asi quejas y reclamaciones 
que de otro.modo se producirían y podrían obligarla a 
usar de su jurisdicción disciplinaria, Ja Junta Central 
del Censo lia acordado con carácter general lo siguiente:

l .° Las sesiones dé las Juntas provinciales del Censo 
parala proclamación de candidatos y para verificar él 
escrutinio general, berán piVbHcas y se celebrarán 6ada 
una en un solo acto y sin interrupción, durando la pri
mera cuatro horas por lo menos, si durante ellas hubiese 
tiempo suficiente para cumplir los trámites señalados 
en el articulo 26 de la Ley y siguientes, y debiendo, en 
caso contrario, continuar indefinidamente hasta que

queden cumplidos esos trámites, según dispone la Real 
orden de 13 de abril de 1909; pero de dichas sesiones se 
extenderán por duplicado, y autorizarán tantas actas 
parciales como distritos electorales o circunscripciones 
existan en la provincia, cuidando de consignar en cada 
una, y para que pueda formarse juicio exacto de lo ocu
rrido,'las incidencias, rech maciones y protestas referen
tes a los distritos respectivos, así como las de carácter 
general, si se hubieran formulado.

2 .° La parte de las hojas talonarias de credenciales do 
Interventores y Suplentes, firmadas por los candidatos 
l>roclamados y apoderado que a este efecto designe me
diante escritura pública, que han d,e ser remitidas a la 
Junta Central del Censo, según lo prevenido en el ar
ticulo 30 de Ley, se dirigirán al Palacio del Congreso de 
los Diputados, en el cual tiene la Junta su domicilio 
oficial, en pliegos certificados, como el mismo artículo 
dispone, expresando en la cubierta el contenido y de
biendo consignar también el número do hojas talonarias 
que cada pliego contiene.

Al mismo Palacio del Congreso deberán ser dirigidos, 
y en él entregados, todos los demás documentos electo
rales que la Ley dispone se envíen a la Junta Central.

3 .° Los Presidentes, Adjuntos e Ihtervenlores que 
compongan las Mesas electorales cuidarán muy espe
cialmente de cumplir el deber que el articulo 47 de la 
Ley les impone de certificar en las cubiertas el contenido 
délos pliegos en queso envien a las Juntas Central y 
Provincial las copias literales de las actas de canstilu 
ción dé la Mesa y de la elección vérifleada. y de hacer 
personalmente la entrega de dichos pliegos en la Admi
nistración o Estafeta de Correos más próxima.

Según se deduce del texto del párrafo 1° del citado 
articulo 47, el envío de esas copias literales de las actas 
de constitución de la Mesa y de la elección verificada, 
podrá hacerbO en un solo pliego, perú los individuos de 
la Mesa cuidarán de certificar y detallar en la cubierta 
de éste, que coulienc amhos.documentos.

4 0 Igualmente cuidarán los Presidentes, Adjuntos c 
Interventores de las Mesas do publicar inmedialamente 
de terminado el escrutinio y fijara la puerta de cada Co
legio, cerlilicación que exprese ol número de votos obte
nidos por cada cahoMáto, y de rétnilir, sin demora y 
antes de terminar el acto, un duplicado de esa certifica
ción al Presidente de la Junta Cenlml del Censo, y otra 
tercera al de la Junta provipcjal.

5 .° En cumplimiento de lo dispuesto cu el articulo 
45 de la Ley, los Presidentes de las Juntas provinciales 
procurarán que la publicación de lás certificaciones que 
haVán recibido de las Mesas electorales se haga sin 
falta en el primer número del Boletín Ojlciol, y a este 
fin se recuerda la obligación que el párrufu 3.° del ar
ticulo 87 de la Ley impone n todo funcionario público 
que deba recibir algún documento o comunicación de 
otro, si no lo recibiese tan pronto como deba llegara su 
poder, de disponer, bajo su personal responsabilidad, 
que inmediatamente sea recogido por comisionado es
pecial a cosía riel que hubiera debido enviarlo.

(Circular de 2ü de abril de 191(1).

Con lodo delcuimienlo ha examinado la Jupia Central 
del Censo, en su sesión de hoy, las consultas que las Pro? 
vinciales de Córdoba y Cuenca le han dirigido,.respecto 
a la manera cómo los aspirantes a candidalos / propo
nen les dp los mismos deben ejercitar los derechos que 
les concede el artículo 24 de la ley Electoral, así como 
varias otras dudas a la misma Judia éxpuesltis y rela
cionadas también con el procedimiento que ha de obser
varse en la sesión que, para la proclamación do esos 
candidatos, celebrarán las Provinciales el domingo an
terior al señalado pura la ebicoión do Diputados a 
Cortes, o sea él día I.® de mayo próximo.

La Real orden del Ministerio do la Gobernación, fecha 
16 dol corriente, dictada de' coilformidhd con el dicta
men de esta Junta, ha fijado el alcance y extensión dei 
derecho a formdlar las propuestas de dichos candidatos 
que la condición 2.a del citado arUculo 24 concede indis
tintamente a Senadores o ex Senadores, Diputados o ex 
Diputados a Cortes por la provincia y Diputados o ex 
Diputados provinciales en el número fijado en la Ley, 
y la misma Junta, en sil clrculár del día 20 de este mes, 
ha hecho constar que lo citada sesión para la procla- 
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ción de candidatos ha de ser pública y celebrarse en un. 
solo acto y sin interrupción, durando lodo el Dempo 
necesario/ según se dispone por otra Real orden de Id 
de abril de 1909. ' .

Recordada ahora la distinción que el texto mismo del 
mencionado artículo 24 de la Ley establece e»^e el de
recho de los candidatos, o,más propiamente dicho, d. 
los aspirantes a serlo, pura solicitar su proclamación, y 
el de los que representen o hayan representado la pro
vincia para formular las prepuestas a favor de aquéltg, 
In Junta Central, como resolución de *as CQBSUltaM 
dudas ante la misma formuladas aceren d,e la inteligen
cia del repetido articulo 24 de la Ley y para que los pre
ceptos de éste sean uniformemente aplicados por todas 
las Provinciales, ha acordado con carácter general lo 

cu i en le* e •
1 0 Los que en uso del derecho que concede el párra

fo primero del artículo 24 de la ley Electoral .desden 
ser proclamados candidatos a Diputados a Cortes por 
las Juntas provinciales del Censo el domingo primeio 
de mayo próximo, por reunir alguna de las tres cond - 
ciones que establece dicho artículo, lo solicitaran de as 
citadas Juntas personalmente o por rnddio de_apode^ 
en forma legal, y en uno u Aro caso podra formularse 
esta solicitud de palabra o por escrito. ,

2 .» El derecho a hacer propuestas de candidatos que 
la condición segunda del rohirido articu.o ~4 ‘ *
concede indislintumente a Senadores o ex 
Diputados o ex Diputados a Corles y Diputado^ c , 
Diputados provinciales, en el námero mateado en . 
condición, puede ejercitarse por éstos de palabra o por 
escrito cuando asistan personalmente ai acto, y de o 
conlrat io, por medio de apoderado en lorma legal o e 
instancia con las firmas legalizadas notanalrúente, y 
acreditando en cualquiera de estos casos las calidades 
que les dan derecho a formular tales propuestas, por 
constar comprendidos en la certiflcamón de Carácter 
general expedida por el Secretario de la 'ospeclaxo 
Diputación provincbd o por acompañar certificaciones 
especiales de h Secretarla del Cuerpo a que bajan

1 °3 o Los dos Senadores o ex Senadores, Diputados o 
ex Diputados a'Corles, o los tree Diputados o ex Diputa
dos provinciales que propongan candidatos y no ésten
presentes en la sesión eu que éstos han de. sci procla
mados, pueden, conceder yus poderes para hacer la pro
puesta a una sola persona, sin que haya inconveniente 
alguno en que ésta sea la misma que aspire a su piocla- 
mamón como candidato. Estos apoderados pueden tam
bién formular las propuestas de palabra o por escrito, 
acreditando en uno y otro cuso, y en la forma anlenoi- 
mente indicada, las calidades de sus poderduiileb.

4 0 Una vez presentadas o formuladas ante las Juntas 
provinciales las solicitudes pidiendo la proclamación de 
candidatos y las propuestas orales o escritas con os 
documentos justificativos del derecho a hacerlas, o las 
certificaciones de ser propuesto por la vigésima parle 
del número tolal de electores del distrito, no debe consi
derarse indispensable la pt-esencia de los candidatos o 
sus apoderados en el momento en que la Junta pnovm- 
ciul haga la proclamación de aquéllos con arreglo al 
articulo 24 de la Ley, puesto que la asistencia de dichos 
candidatos por si o por medio de apoderado a que se 
refiere el 26, sólo puede estimarse necesaria para la 
presentación de las petitíones y sus justificantes, siendo 
después potestativa para el resto del tiempo que dure la 
sesión, salvo el caso provisto en el artículo 27.

(Circutat dé 4 «le febrero de 1916).

Con todo detenimiento ha examinado la Junta Central 
del Censo una moción formulada por uno de sus \ oca
tes proponiendo queon el ejercicio de las funciones con- 
-nllivas que la ley Electoral le encomienda, díctese cm 
carácter general, una disposición aclarotoriu de las lur- 
malidades v requisitos que son necesarios para ser pro
clamados candidatos a Diputados a Cortes, con arreglo 
a la condición 2.” del articulo 24 de la mencionada Ley 
v que sirva de complemento a los preceptos que para 
determinar y circunscribir esas formalidades y requisi
tos contienen las Reales órdeaesde 24 de noviembre de 
1909 v 16 de abril de 1910 y las Circulares de la propia 
Junta dé 30 de marzo y 26 dé abril de este último afio, a

fin de que sin dudas ni distingos de ninguna Clase pue
dan atemperarse a ella las Juntas provinciales al hacer 
tales proclamaciones.

Pedidos y aportados al expediente los datos concretos 
que en la moción se citaban, se presentó además a la 
Junta una exposición suscrite por uno dejos Notorios 
de esta Corte, eu la que hacia cbnster qub un Diputado 
y un ex Diputado a Corles otorgaron atile él escritura, 
de la que acompañaba copia simple, proponiendo a una 
tercera persona como candidato para determinada é-ec- 
ción parcial; que para extender esa escritura se había 
atenido a lo que dispone claramente la condición 2." de 
artículo 24 de la ley Electoral, y que la Junta provincial 
del Censo, llamada ha hacer la proclamación, había re
chazado el documento, porque apuque era el mismo m - 
teresado quien lo presentaba, hb lo hacía como apode
rado de los proponenles, sentando, por tanto, dicha Jun
ta el principio de que los ihteresudOs eran los proponen
tes y no el propuesto, y de1 que la escritura no debía ser 
de propuesta, sino de poder, Cosa que en ninguna de las 
prescripciones de la Ley se ordena para ese efecto de la 
proclamación de candidatos, salto cuando no sea el in
teresado quien solicite personalmente su proclamación.

La Junta Central, en sesipn del 26 de abril de 1910, 
declaró que «las propuestas pueden formularse perso
nalmente, de palabra o por escrito, y en otro caso por 
medio de apoderado legal», que «los proponentes pueden 
apoderar para hacer la própursta a una sola persona, 
que puede ser la que aspire a ser proclamada cand^datch,, 
y que «los apoderados pueden también fbrmul'ar dicha • 
propuesta de palabra o por escrito»; pareciendo natural 
que los términos de estas declaraciones nodejuBen lugar 
a duda de ningún género, porque al roconocerse on 
ellas la facultad de formular propuesta por medio del 
apoderado legal, claramente se deduce que los propo
nen tes la tienen también para 'hacerla por medio de 
escritura notarial de propuesta, que hace innecesaria 
la escritura de poder, pues ésta sólo setía precisa, ade
más de aquélla, en el caso de que no fuera el mismo in
teresado propuesto el que hiciese ante la Junta provin
cial, de palabra o por escrito, la petición de su procla
mación. . .

Sin embargo, las razonadas observaciones que para 
evitar posibles aplicaciones indebidas del art. 29 de la 
ley Electoral, se consignan en la moción y en la exposi
ción antes citadas, han puesto de manifiesto la necesi
dad, o por lo menos la conveniencia, de que se dicte una 
resolución tan clara y tan precisa que excluya en lo su
cesivo la posibilidad de que sean rechazadas por las 
Juntas provinciales las i-ropueslas de candidatos a Di- 
pu'ados a Cortes que ios Senadores o ex Senadores y los 
Diputados o ex Diputados a Cortes o provinciales for
mulen mediante escritura notarial, en uso del dereoho 
que les concede la condición 2.e del 6rl. 24 de la ley
Electoral vigente.

Por tales razones, la Junta Central, en su sesión de 
hoy, ha acordado declarar con carácter general, lo si
guiente: . ,

l .° Los Senadores o ex Senadores y los Diputados o 
ex Diputados a Corles y provinciales, en su cnso, pue
den hacer uso del derecho de proponer candidatos a 
Diputados a Corles, con arreglo a la condición 2.a del 
art. 24 de la ley Electoral vigente, de trqs maperas, a 
saber:

Personalmente, sea de palabrapor escrito.
Por medio de escritura notartal; y ,
Por escrito, en documento privado y papel simple que 

suscribirán los preponen tos, cuidando, si dsi loiesliman 
conveniente, de legalizar sus firmas para i vitar la posi
bilidad de.que sea negada o puesta en duda la autenti
cidad de las mismas; aunque las Juntas, provinciales del 
Censo, bajo su responsabilidad, podran prescindir de 
esa legalización, cuaiídó, a su juicio, lliChas firmas sdáh 
induviladas. .

2 .° Los candidatos propuestos en escritura r.olarinl, 
1 cuando soliciten su proclamación personalmente, 'dé 

palabra o por escrito, no necesitan poder de ninguna 
clase para presentar las propuestas hechas a su favor 
ante un representante de la fe pública.

3 .° Cuando la solicitud de proclamación se hpga per
sonalmente, de palabra o por escrito, por otra persona 

I que no sea el candidato, dicha persona necesite poder
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legal de éste para formular su petición y presentar los 
documentos justificativos del derecho que asista a su 
representado.

COLEGIO NOTARIAL DE ZARAGOZA
Lista de los solicitantes admitidos a las oposiciones a 

Notarías determinadas, vacantes en el territorio de la 
Audiencia de Zaragoza, que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3g del Reglamento 
sobre organización y régimen del Notariado.

i D. Antonio Gual Ubach.
2 Ramón María Collados-Valdivia Caro.
3 Gerardo de la Mora Sánchez-Gabezudo.
4 Diego López Moya.
5 José María de Marcilla Morillas.
6 José Núñez Moreno.
7 Manuel María Gaitero Santa María.
X Cristóbal Buñuel Zaera.
9 Agustín Corral Castro.

io  Luis Salgado Muro.
ii Francisco Antonio Fernández Ochoa.
12 Jesús Ortíz de Viñaspre Guinea.
13 Daniel Agustín Pérez.
14 Raimundo Lamparero Guijarro.
15 Enrique Molina Ravello.
16 Francisco Perdió de la Peña.
17 Adolfo Virgin' Quintanilla.
18 Carlos Maestre Pérez.
19 Castor Montoto de Sedas.
20 Víctor González-Martín de San Román.
21 Eduardo García y Gómez de Enterria.
22 Ramón Moreno Palacios.
23 Francisco Dura Domenech. ’
24 Ramón Clemente Vallano.
25 Enrique Tejerizo Ayuso.
26 Luis Cobielia Zaera.
27 Juan Antonio Egea Torres.
28 Luis Jené Pifarré.
29 Isidoro de la Torre Bayona.
3o Francisco Gisbert Belda.
3i Francisco Cándido Bello Ratia. 
32 Pedro de Abechuco Añíbarro. 
33 Daniel Fernández de Añastro Lejarrefa. 
34 Francisco Javier Alfaya Pérez. 
35 Alejandro Urrutia Cabezón.
36 Fulgencio Matas Ciará. 
3y Federico Cibrián Miegimolle.
38 Juan Gerona Almech. 
3g Alberto Elias Martínez-Delgado.
40 Cruz Usatorre Gracia. 
41 Gregorio Carlos Barrasa Gutiérrez. 
42 José M.* Pescador Tousseau.
43 Mariano López Torrente.
44 Ramón Martín Fernández.
45 Andrés Vega Díaz.
46 José Joaquín Antón García del Pozo.
47 Miguel Martínez Sánchez.
48 Abdón Torres Abaijón.
49 Manuel Gil Jimeno.
5o Benedicto Blázquez Jiménez.
Si José Taberner Medina. 
$2 Pedro Gallo Zubieta.
53 Adriano Alvarez Paz. 
5q Antonio Moscoso Avila.
55 José López García.
56 Faustino Malo Collado. 
5y José Rodríguez Sánchez.
58 Fernando Sacristán Catalina. 
5q José López Duran.

60 D. Jesús Mérida N. Cepeda.
61 Antonio Callejón Amaro.
62 Rufino Bañón Pascual. .
63 Manuel Ortega Gómez.
64 Buenaventura Barceló Oliver.
65 Fausto Maitín Camuñas Rey.
66 José Escalada Hernández. ‘
67 José Alvarez del Valle.
68 Emilio Martínez Bors.
69 Jesús Led La justicia.
70 Juan Alfonso Rodero Pérez. ' ’ 1
71 । Angel Ortiz Sáez.
72 Cecilio Valverde Cano.
73 • José Sánchez Somoano.
74 José Sala Fabregat.
75 Lorenzo F. de Prat y Hernández de la Rúa. 
76 Francisco Jesús Polo y Polo.
77 Joaquín Gutiérrez Segura.
78 Esteban Madruga Jiménez.
79 Agustín Castarlenas Ricart.
00 Salvador Monzó Valiente.
81 Alfredo Meca Romero.

Luis Ruiz de la Escalera y de Herrera.
83 Jerónimo Vida Lumpié. '
84 Manuel Fernández Pello Arias.
85 Alfredo Sosa Pérez.
86 José Siles Olivera.
87 Daniel Escrivá Miró.
88 J. Celestino de ¡os Ríos Areitio.
89 Fernando Campos Franco.
90 Joaquín Candel y Candel.
91 Rómulo Lostal Falcón. .
92 Eduardo Canencia Gómez.
93 Pedro Manuel Casado Guío.
94 Joaquín Martín Simón.
95 José Antonio San Martín Domínguez.
96 Enrique Saavedra de la Torre.
97 LJrbiiio López Gallego,
98 Julio Guerra balado.
99 Joaquín de Sarria Castillo.
too Eligió Martínez García.
101 José Martínez Martín.
102 Sebastián Torres Cladera.
io3 Miguel Alcón Orrico.
104 Santiago Navarro Berdún.

Zaragoza, 16 de mayo de 1919. —El Decano, Pablo 
Pérez Lagraba.

SECCI M SEXTA
Berrueco.

La liquidación del presupuesto de 1918 ampliado 
hasta 3i del corriente año, con sus relaciones de deu
dores y acreedores y presupuesto refundido para el 
actual ejercicio de 1919-20, se hallan de manifiesto en 
la secretaria del Ayuntamiento, por término de quince 
días, a los efectos de reclamación.

Berrueco, 17 de mayo de 1919.—El Alcalde, Maria
no Ballestín.

Morata de Jalón.
Formado el repartimiento general para cubrir el 

déficit del presupuesto aprobado para el año actual, 
conforme a lo prevenido por el Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, en sus dos partes real y personal, 
se halla expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quince días: pasado 
dicho término no se admitirá reclamación alguna.

Morata de Jalón, 21 de mayo de 1919.—El Alcalde, 
Santiago Domínguez.

Santa Cruz de Orlo
Con el fin de que las comisiones de evaluación pue

dan conocer la riqueza total para formar el repartí-
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miento general del año 1919 20, se requiere a todos los 
vecinos y hacendados forasteros de este término muni
cipal, para que en el término de quince días presenten | 
en la secretaría de este Ayuntamiento declaraciones j 
juradas de todas las utilidades que obtengan en el 
término, sea cual fuere su naturaleza, pues de no ha- 
cedo así se les considerará conformes con los datos que 
en la misma existan, sin derecho a reclamación de 
ningún género. . .

Santa Cruz de Crío, 14 de mayo de 1919.-^1 Al 
calde, Modesto Cubero.

Santa Eulalia de Gállego.
Formado el repartimiento general de éste Municipio, 

en sus dos partes personal y real, según dispone el 
Real decreto de 11 de septiembre último, se hallara 
expuesto al público, por sepacio de quince días, a 
contar desde su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
a los efectos de su examen.v reclamaciones.

Santa Eulalia de Gállego, 20 de mayo de 1919.—El 
Alcalde, José Laíuente.

Purroy.
Hasta el día i5 del próximo mes de junio se admiti

rán en la secretaría de este Avuntamiento, durante las 
horas de oficina, las altas y baj is que los contribuyen
tes de este término municipal hayan sufrido en sus 
riquezas rústica y urbana, previa presentación de do
cumentos legales, por los cuales puedan llevarse a efecto 
las alteraciones. ,

Purroy, 22 de mayo de 1919.—El Alcalde, Cesáreo 
Garza.

- . Pina de Ebro.
Extracto de los acuerdos tomados por el limo. Ayun

tamiento de esta villa durante el mes de enero de

Sesión ordinaria del día 5. — Fue aprobada el acta 
de la anterior. ,. . . .,

Quedaron enterados de las disposiciones contenidas 
en la Gaceta y BB 00. . -z

Quedáronlo asimismo de una comunicación del se 
ñor Ingeniero de montes aprobando la subasta de pinos 
de la Sierra.

Día I2.—No hubo sesión. ,
Extraordinaria del día 17 en segunda convocatoria. 

—Dióse cuenta de una comunicación del Sr. Farma
céutico de la Beneficencia municipal, D. Pedro A. 
Pueyo, haciendo dimisión del cargo por su avanzada 
edad, acordando admitírsela y que se le comunique 
haber quedado la Corporación altamente satisfecha de 
sus servicios, sintiendo verse privada de tan digno fun
cionario; que se anuncie su vacante conforme dispone 
la Real orden circular del Ministerio de la Goberna 
ción de 18 de abril de !Qo5 y demás concordantes y 
nombraron interinamente a D. Jesús Rubio, con domi
cilio y residencia en esta localidad.

Quedaron enterados de una instancia presentada por 
el Pcsidente de la Sociedad agrícola de esta villa, en 
nombre de la misma, por la que se interesa el estable
cimiento de la consiguiente comunidad por lo que res
pecta al costeamiento y funcionamiento de los Guar
das de este Municipio con los de dicha Sociedad, redu
ciendo a tres el número de cuatro que nene asignados 
el Ayuntamiento, pero dotando a aquellos con el sueldo 
total consignado en sus presupuestos para los mismos, 
por creer que con esta reforma estaría mejor atendido 
el servicio, no solamente por lo que respecta a la pro
piedad particular, sino ala correspondiente al común 
de vecinos, acordando por cinco votos contra dos de 
los señores D. Juan Mermejo y D. Simón Olona, ha
llarse conformes con lo solicitado, haciéndose constar, 
a instancia de los indicados señores Mermejo y Olona, 
que su voto en contra lo es en el sentido de que no les

parece oportuno que los Guardas del Municipio hagan 
comunidad con los de ninguna sociedad.

Días 19 y 26 —No hubo sesión.
Aprobado en la del día de la fecha. „ 
Pina de Ebro, 2 de febrero de 1919 —El Secretario, 

Vicente García.—-V.° B.Q—El Alcalde, G. Jarauta.

SECCION SEPTIMA

AD1Í1NISTRA02* JUSYIQA

Saja apercibimiento de ser declarados rebeldes y ae tncwrw 
en las dm is responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojlcial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las A utoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicKo Ju-z o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos M 2 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 36* de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
ESTEBAN SARRIA. Juan Mariano; de veintidós años, 

soltero, estudiante de maestro, natural de Magallón, domi
ciliado últimamente en Zaragoza, calle de Pigoatelli, nú
mero trece, piso segundo, cuyo paradero se ignora; compa
recerá, en el término de diez dí-is. ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de! Pilar de Zaragoza, al oDjeto de 
llevar a efecto su prisión, decretada en causa que sele sigue 
sobre hurto.

SANZ LARRIBA, Angel; de 14 años, hijo de Miga el y 
Narcisa, natural de Zaragoza, domiciliado Conde Alperche, 
número diez, cuyo paradero se ignora; cornoarecerá, en el 
término de diez días, ante el Juzgado de Instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza, al objeto de cumplir Ja con
dena que le fue impuesta en la causa número cuarenta 
y dos. de mil novecientos diez y ocho, seguida contra el 
mismo y otros sobre hurto.

RODRÍGUEZ VILAR, Jesús; natural de Zaragoza, de 
estado soltero, profesión albañil, de veintitrés años, esta
tura un metro quinientos cuarenta y cuatro milímetros; 
miciliado últimamente en dicha ciudad; procesado por faltar 
a concentración; comparecerá, en el término de treinta 
días, ante el Capitán de infantería D. Daniel Dufol Alvarez, 
Secretario permanente de cansas de la quinta Región y 
Juez instructor, domiciliado en Zaragoza, calle de Manifes
tación, sesenta y seis, tercero derecha.

Zaragoza, veinte de mayo de mayo de mil novecientos 
diez y nueve. — El Capitán Juez instructor, Daniel Dufol.

lUZGAüOS DE PRJMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de ius- 

- trucción de la villa d.e Ateca y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsribilidadee 

impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de montes de la quinta 
rjgión a Ambrosio Rebuelto Pardos y otros, por pastoreo 
abusivo en el monte Valdetajas, de Monterde, en diez y seis 
de diciembre de mil novecientos quince, se sacan a la venta 
en segunda subasta pública y con reteja del veinticinco por 
ciento, los bienes que le fueron embargados a las resultas 
del expediente, sitos en término municipal de Monterde y 
que a continuación se describen.

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o en la 
oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo de los 
bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo requisito no se 
admitirá lieitador alguno; que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero; que no se admitirá postura 
que no cubra por lo menos las dos terceras partea del tipo 
de tasación de los bienes que se pretenda adquirir, y que 
el remate se celebrará eu la Sala-audiencia de esto Juzgado, 
oí día veinticinco de junio próximo, a las once.
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Bienes que se subastan.
Apnrecen descritos cou su tasación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

de esta provincia, correspondiente al día primero de abril 
próximo pasado.

Dado en Ateca, a seis de mayo de mil novecientos diez y 
nueve.—Francisco do P. de Mena —Francisco Duce.

Ateca.
1) Francisco de Paula de Mena y San M'lláu, Juez de 

instrucción déla villa dé Ateca y su partido;
Hago 8Mber:Que pira pago de las responsabilidades im

puestas por el Sr Ingeniero Jefe de montes de la provincia 
a Agustín Se'rano N>virro, por roturación arbitraria en el 
monte Salcedo, de Villarroya, en siete de abr l de mil 
novecientos diez y ocho, se sacan a la venta en primera 
8ub«8ta pública y por el tipo de su tasac ón, los bienes que le 
fueron emba'gados a las resultas del expediente, sitos en 
termino municipal de Villarroya, y que a continuación se 
describen.

Se advierte que para tomar parte en la subaste habrá de 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o en 
la oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo de 
loa bienes que se pretenda íidquirir, sin cuyo requisito no 
se admitirá iieitador alguno; que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero; que no se admitirá postura 
que nó cubra por lo menosdas dos terceras partes del tipo 
de tasación de los bienes que se pretenda adquirir, y que el 
remate se celebrará en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
el día veinticinco de junio próximo-, a las doce.

Bienes qUe se subastan.
Una caballería, mular, de pelo negro: tasada en dos mil 

quinientas pesetas.
Dado en Ateca, a seis de mayo de mil novecientos diez y 

nueve.—Francisco-de P. de Mena. — Francisco Duce.

Belchite. "
D. Miguel Carazony de la Rosa, Juez de instrucción del 

partido de Belchite;
Por la presente requisitoria y en cumplimiento de los 

párrafos primero y tercero del artículo ochocientos treinta 
y cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, lUm» 
y eiiii'l'iza al procesado, en el sumario número diez del 
corriente año, instruido por estafas por este Juzgado, Julián 
Gabriel González Mediero, do diez y nueve años de edad, 
hijo de Ciríaco e Isidora, soltero, natural de Madrid, nacido 
en la calle de Albarado, i limero veintidós, habiendo tenido 
su domicilio último en Zi i agoza, eu las Caí boiieras de la 
estación de ütnllas, hoy en ignorado paradero, de oficio 
miuero, con instrucción, pina que en el término de diez 
días, a contar desde la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de Madrid, com
parezca ante este Juzgado para ampliarle la indagatoria y 
reducirlo a prisión provisional si en el acto no presto fianza 
por valor de cinco mil pesetas en cualquiera de-las formas 
autorizadas perla Ley; previniéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hubiese; lugar y será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y enca-go a todas las Autorida
des civiles y milita es y agentes de policía judicial procedan 
a la busca y captura del mismo, ordenando su conducción a 
la cárcel de esta villa y a disposición de este Juzgado.

Dado en Belchite, a veintiuno de mayo de mil novecien
tos diez y nueve.— Miguel Carazony.— D. 8. O., Alberto 
Saba8,tiáó. '

Cariñena
Cédula de citación.

El Jue¿ de inst uccióu del partido de Cariñena, en cum
plimiento de ca-ti-orden de la Superioridad, ha dictado 
providencia con esta fecha, acord' ndo se cite al procesado 
Fr-tncisco Bel Simón y al testigo J< sé Santamaría Expósito, 
quincalleros ambulantes, cuyo paradero se ignora, para que 
compirezcan ante la Audiencia provincial de Zaragoza el 
día veintidós del acual, a las diez, al objeto de que asistan, 
en el concepto antes expresado, al juicio oral de h causa 
seguida en este Juzgado contri Auspicio de Gracia Expó
sito y otro, sobre disparo de arma de furgo; bajo aparcibi- 
mitinto que de no v^rrúcn lo incurrirán en la multa de cin
co a cincuenta pesetas y en las demás responsabilidades 
señal-idas por la ley.

Dado en Cariñena, a diez y seis de mayo de mis nove
cientos diez y nueve.—El Secretario juqtcial interino, 
Julián Jimenu. ’

Sos.
D. José M.a Gorostidi Guelbenzu, Juez de primera instan

cia de este partido;
H go saber; Que el sorteo parala determinación de los 

contribuyentes que en el presente año deben formar la 
Junta de este distrito, conforme al artículo treinta y uno 
de la ley del Jurado, se verificará en Ja Salí-audiencia de 
este Juzgado, el oía veintiséis del actual, » las diez.

Dado en Sos. a doce de mavo de mil nov<-cieutofl diez y 
nueve.—Jcsé M.8 Gorostidi.— P. H., El Secretario judiciaí, 
Cristóbal Almarcegui.

Zaragoza. — Sen Pablo.
D. José María Clavera Albano, Juez municipal ejerciente 

del distrito de Sun Pablo de Zaragoza;
, Hago saber: Que ■ ara pago del crédito y costas de cierto 
juicio verbal siguido en este Juzgado, he acord do sacar a 
Ja venta en pública subasta los bienes siguientes sitos en 
término inuoicipal de Tobed:

Peretas

Una tinca rústica, conocida por «La Palma». ¡Su ca
ber 91 áreas y 20 centiáreas, cuyos linderos son: 
norte camino vecinal de herradura, sur Concepción 
Navarro, este Mateo Jimeno y oeste Hilario Cases: 
tasa la en doscientas cincuenta pesetas............... 2,30 

Otra finca rústica, conocida por «Pica Perdiz», de 
caber 42 áreas 90 centiáreas; que linda al norte 
Julián Rodrigo, sur Ignacio Fierro, este Manuel 
Jimeno y oeste José Izquierdo: tusada en doscien
tas diez pesetas.... .. '......................................................2líl

Otra finca rústica, conocida por «El Rebolladero», de 
caber 42 áreas 90 centiáreas; linda por norte Gas
par Jimeno, sur José López, este Constautino 
Millán y por oeste terreno comunal: tasada en 
ciento seteuta y cinco pesetas................................. no

Otra finca, conocida por «Oarravilla», de caber 71 
áreas 50 centiáreas; linda por norte camino veci-, 
nal. sur terreno comunal o Cabañero, este Francis
co Rodrigo y oeste Lucas Condón: tasada en cua
trocientas cincuenta pesetas................................... 450

Una cas», sita en la calle Mayor, número veintitrés; 
que linda por 1» derecha entrando con otra de 
Manuel Fierro, izquierda José A mal y espalda con 
horno de pan cocer; tiene unos 28 metros cuadra- 
dos de solar o sea cuatro metros de fachada por 
siete de fondo: contiene cuatro pisos; tasada en
mil quinientas pesetas................................................. 1 .^00

Total............ ...................... 2.585

v 
vi 
ci 
p

Para cUyo acto de subasta, que tendrá lugar en la 8ala- 
audieneiaaie este Juzgado, sito Democracia, sesenta y dos. 
entresuelo, he señalado el día diez y seis de junio próximo, 
a las doce.

PreyiDiéndose: que para poder tomar paite en la subasta, 
deberán gis licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la tasación; que no He 
admitirá postura que no cubra Ins dos terceras partes del 
importe de la tasación, y que a petición del demandante se 
sacan a subasta los biunes reseñados, sin suplir previa
mente la falta de títulos do propiedad de los mismos.

Dado en Zaragoza, a diez y nueve do mayo de mil nove
cientos diez y nueve.-Joaé M.8 Claven:.—P. S. M., Alber 
to Garnica.

PAHTí OFiCíAL

Sociedad Gran Hotel.
Esta Sociedad celebrará su Junta general ordinaria 

el día 3i del actual, a las cuatro y media de la tarde, 
en el local de la Cámara de Comercio

Los señores accionistas que poseyendo diez o más 
acciones tengan derecho de asistencia a la misma, debe
rán depositar oportunamente al efecto los títulos o sus 
correspondientes resguardos en el Banco Zaragozano.

Zaragoza, 21 de mayo de 1010.—El Secretario, 
Valero Ros.

íanprwiu dd Hospicio
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